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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Aaistier_ los ~o ... : 

-A~haráD Aree, CarlOll -Izquierdo, GuiUerao 

-::-Aguirre Doolan, Hbto. -Larrain, Jatine 

-Aleuandri, EduaNo -Lavandero, Jorle 

-Alessandri, Fernando -Martínez, Carlos A. 

-Alvarez, Humberto -Mariones, Humberlo 

-Ampuero, Raúl -MatU, Arturo 
-BeUolio, Blas -::-Moore, Edu~o 

-B05Ia1, Luia -Mora, Marcial 

--Bulnes S., Francisco -Pedre,al, Albedo MI 
-Cerda, Alfredo -Pereira, Julio 

-Coloma, Juan Antonio -Poklepovic, Pedro 

-Correa, Ulises -Prieto, Joaquín 

-Cruz-Coke, Eduardo -Quinteros, L_ 
-Curti, Enrique -Rettig, Raúl 

-Faivovich, Angel -Rivera, Gustavo 
-F"lgUeroa, Hemán -Rodriga., Anieeto 

-Freí, Eduardo -Torres, laauro 

-González M., Exequiel - Videla, Manuel 
-González, Eu.enio -Videla, HemáD 

Concurrió, además, el Ministro de Educación 
Pública. 

Actuó de Seuetario el señor Horado H.via Mu

jiea y, de Prosec:retario, el señor HernáD Bor

dlen Raodra. 

PBUIEBA BOBA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión. a las 16.15, en. pre
sencia de 13 señores Senadores. 

El señor ALESS:ANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesi6n. 

DI. TRAMITACION DE ACTAS 

Él sefl.or ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- El acta de la sesión 17~, 
~n 30 de noviembre, aprobada. 

El acta de la sesión 18~, en 2 de no-

viembre, queda a disposición de 108 se
ñores Senadores. 

(Véase el Acta aprobada en los Ane
.01). 

IV. LECTURA DE LA CUE~TA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando
(Presidente) .-Se va a. dar cuenta de loa 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señorPROSBCRETARIO.- Las si
guientes son la8 comunicaciones rwb¡"
da.: 

Mensajes 

8 de Su Excelencia el Presidente de la 
República: 

Con el primero retira la urgencia para 
el despacho del proyeCto de ley que crea 
el fondo nacional para la construcción y 
dotación de establecimientos educaciona
les. 

-Queda retimla la urgencia. 
Con .el segundo solicita urgencia para. 

el despacho del )?royecto de ley que crea. 
el fondo nacional para la construcción y 
dotación de estableCimientos educaciona
les. 

-Se aC1wrda califica1' de "simple" la 
urgencia y el doumento se manda agre
gar a sus antecedentes. 

Con el tercero solicita la urgencia para 
el despacho del proyecto de ley sobre esta
bilización de precios y salarios. 

-Se acuerda calificar de "simple" la 
urgencm y el documento se manda agre
gar a sus antecedentes. 

Con el cuarto incluye en la actual Le
gislatura Extraordinaria, el proyecto que 
autoriza al Presidente de la República pa
ra comprar el ferrocarril de Concepción. 
a Curanilahue. 

Con el quinto comunica que ha resuelto
retirar de la actual legislatura extraor
dinaria el proyecto de ley que establece, 
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una jornada de trabajo desde la mañana 
del lunes hasta el mediodía del sá:bado. 

-Se mandan archtvar. 
Con el sexto solicita el acuerdo del Se

nado para designar Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario ante el Gobier
no de Italia al señor General de División 
don Abdón Parra 'Urzúa. (Véase en los 
Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Relaciones Ex
teriores. 
Con el séptimo solicita el acuerdo cons

titucional necesario para ascender a Vi~
almirante, al Contraalmirant~ señor Al
fredo Natho Daviqson. 

Con el octavo solicita el acuerdo cons
titucional necesario para ascender a Vi
cealmirante, el" Contraalmirante señor 
Víctor E. Oelckers Stoecker. 

-Pasan a in C01nisión de Defensa Na
cional. 

Oficios 

4 de la Honorable Cámara de Dipllta
dos: 

Con el primero comunica que ha pres
tado su aprobación a un proyecto de ley 
que autoriza a la Municipalidad de Peumo 
para contratar un empréstito hasta por 
la cantidad de $ 3.500.000. (Véase en los 
Anexos, documento 2) .. 

Con el segundo comunica que ha dado 
su aprobación a un proyectó de ley que 

. autoriza a la Municipalidad de Machalí 
para contratar uno o más préstamos has
ta por la cantidad de $ 12.000.000. (Véa
se en los Anexos, documento 3). 

-Pasan a la Comisión de Gobierno y de 
Hacieda, en su caso. 

Con el tercero comunica que' ha tenido 
a bien aprobar las modificaciones intro
ducidas por el Senado al proyecto de ley 
que concede una prórroga del plazo fi
jado por la ley N9 9.893, a las Coopera
tivas lecheras para acogerse al beneficio 
de franquicias aduanera~. 

Con el cuarto comunica que ha tenido 
a bien no insistir en el rechazo de unas e 

insistir en el rechazo de otras de las mo
dificaciones introducidas por el Senado al 
.proyecto de ley que suplementa y trasPi-
sa fondos entre divérsos ítem del Presu
puesto vigente. 

-Se mandan archivar. 
U no del señor Ministro de Relaciones 

Exteriores con el que contesta el oficio 
enviado en nombre de los Honorables Se
nado:r;es señores Rodríguez, González Ma
dariaga, Torres y Lavandero, sobre vio
lación del territorio nacional y agresión 
a obreros chilenos, en Magallanes, por gen
darmes argentinos. (Véase en los Ane
xos, documento 4). 

Uno del señor Contralor General de la 
República con el que remite los antece
dentes del Decreto N9 1.024 de 15 de oc
tubre último del Ministerio de Salud PÚ
blica y Previsión Socia) que fija al bene
ficio de asignación familiar establecido 
por el D. F. L. 245 un valor mínimo de 
$ 10 por cada día trabajado, a contar des
de el 19 de dicho mes y de"! decreto de 
insistencia 1.171, de 17 de noviembre de 
1954. 
~Quedan a disposición de los señores 

Senado1'es. 
Uno nel señor Héctor Carvallo Rivera 

con el que agradece al Senado su nombra
miento para representarlo ante el Conse-' 
jo Nacional de Comercio Exterior, por un 
nuevo período. 

-Se manda archivar. 

Informes 

Segundo informe de las Comisiones 
Unidas de Hacienda y de Educación PÚ
blica recaído en el proyecto de ley de la 
Cámara de Diputados que crea el fondo 
para la construcción y dotación de esta
blecimientosde educación pública. (Véa
se en los Anexos, documento 5). 

Segundo informe' de la ,Comisión de 
Trabajo y Previsión Social recaído en el 
proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos que modific:a la ley 10.662, relativa a 
los Tripulantes de Naves y Operarios Ma-

;i 
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rítimos. (Véase en l6s Anexos, documen
to 6). 
t. Segundo informe de la Comisión de 
Educación Pública recaído en el proyecto 
de ley de la Cámara de Diputados que au
toriza a algunas Universidades para otor
gar el título de Médico~Cirujano. (Véase 
en los Anexos, documento 7). .' 

Informe -de la Comisión de Asuntos de 
Gracia recaído en las observaciones del 
Ejecutivo al proyecto de ll:Y que concede 
beneficios a don Quintín Barrientos Vi
Halobos. 

Informe de la Comisión de Asuntos de 
Gracia recaído en el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados que beneficia a 
don Osear Muñoz Constant. 

Informe de la Comisión de Asuntos de 
Gracia recaído en el M,ensaje que aume~
ta la pensión de doña Elisa Godoy Oli
vares. 

Informe de la Comisión de Relaciones 
Exteriores recaído en el proyecto de 
acuerdo, en tercer trámite constitucional, 
que consulta la aprobación de la Conven
ción sobre Propiedad Literaria y Artísti
ca, concertada en Buenos Aires, el 11 de 
octubre de 1910. (Véase en· los Anexos, 

> documento 8): 
Informe de la Comisión de Obras PÚ

blicas recaído en el proyecto de ley de la 
Cámara de Diputados que modifica la ley 
11.052, que autorizó la inversión de fon
dos en obras públicas para conmemorar el 
IV Centenario de la fundación de Arau
co. (Véase en los Anexos, documento 9). 

-Quedan para tabla. 

- Moción 

Una del Honorable Senador señor Ma
rÍn con la que inicia un proyecto de ley 
que m~ifica el inciso primero del artícu
lo 36 de la Constitución Política del Esta
do. (Véase en los Anexos, documento 10). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Presentación 

Don Sergio Venturino Varas interpone 
acusación. en contra del . señor Ministro 
del Interior don Arturo OlavarrÍa Bravo. 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Regla,mento. 

V. ORDEN DEL pIA 

FONDOS PARA LA CONSTRUCCION y DOTA

CION DE ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES 

El señor ALESSANDR,I, don Fernando 
(Presidente).- En el primer lugar de 
la tabla, corresponde tratar el segundo 
informe de las Comisiones de Educación 
Pública y de Hacienda, unidas, recaído en 
el proyecto de ley que crea el "Fondo p.a
ra la eonstrucción y dotación de estable:
cimientos de la Educación Pública". 

-El proyecto figuTa en los Anexos de 
la sesión lO~, en 9 de noviembre de 1954, 
documento NfJ 4, página 376. 

-El segundo informe figura en los 
Ane:rosde esta sesión, documento NfJ 5 
página 915. 

-Sin disc'L¿sión y por asentimiento tá
dto, se aprueba en particular el proyec
to, en la forma propuesta en el segundo 

. informe de lag Comisiones unidas. 
El señor HERRERA (MinistrQ de Edu

cacióri).- Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).----: Tiene la palabra el se
ñor Ministro. 

El señor HERR,ERA (Ministro de Edu-· 
cacÍón).- Cuando en la Cámara de Di
putados se despachó el proyecto en su pri- , 
mer trámite constitucional, manifesté que 
me congratulaba del esfuerzo hecho por 
los señores Diputados para hacer reali
dad ésta iniciativa. Ahora me hago el de
ber de manifestar los agradecimientos del 
Ministro de Educación por la cooperación 
que ha encontrado en las Comisiones de 
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Hacienda y de Educación. y también en la 
Sala del Senado para despachar el proyec
to, el cual, a juicio del Ministro que habla, 
es el más importante que tiene nuestra 
educación en los últimos años. Creo que 
todos hemos realizado un esfuerzo para 
hacer un benefic~o que el País estaba es
perando y que lo necesitaba con suma ur-
gencia. 

El señor F AIVOVICH.~pida la pala
bra, señor Presidente. 

El señor RIVERA.-,- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Tiene la palabra el Ho
norable' señor Faivovich. 

El señor F AIVOVICH.- Para el Ho
norable Senado no ruede ser menos que 
grato haber oído en estos momentos las 
expresiones que acaba de escuchar de par
te del señor Ministro de Educación. 

Ya en oportunidades anteriores, 
otros señores Ministros de Estado, con 
motivo del despacho de proyectos de ley 
tan importantes como éste, también ex
presaron su reconocimiento por lá forma 
en que el Congreso -en este caso parti
cular, el Senado- estudió y aprobó ini
ciativas del Ejecutivo: por la cooperación 
patriótica, en buenas cuentas, que en to
do ihstante dispensó el Congreso al Go-
bierno. • 

Pero hay que anotar, señor Presidente, 
que resulta difícil conciliar esta actitud de 
los señores Ministros que, ante el despa
cho de proyectos de trascendencia nacio
nal, expresan su reconocimiento en este 
hemiciclo, con las expresiones duras, vio
lentas, profundamente injustificadas, que 
se vierten en la prensa, en la radio y en 
las concentraciones públicas organizadas, 
en eontra del Congreso Nacional. 

N adie entiende y nadie comprende que 
aquí se reconozca la forma -como el Con
gr,eso trabaja, la cooperación que dispen
jla al Gobierno, y que ante la opinión de la 
calle, en reuniones de cierta importancia, 
se presente a- este Poder Público en una 
posición completamente distinta. Ayer no 
más, el señor Ministro de Hacienda, quien 

desde el banco que, en estos momentos, 
ocupa el señor Ministro de Educación, 
agradeció al Senado el despacho de dos o 
tres leyes de importancia, expresó en el 
TeatroCaupolicán ,que la causa del pro
ceso inflacionista, de las enormes difi
cultades que el Gobierno encuentra para 
resolver sus problemas, reside en el Con- -
greso- Nacional, que éste es el marco de 
hierro que impide la realización de sus 
propósitos . . . 

El señor MOORE.- Esto se llama fe
- lonía. 

El señor F AIVOVICH.- Así, pues, si 
para nosotros es grato que el señor Mi
nistro de Educación exprese su público 
reconocimiento de la forma en que el Con
greso lo ha ayudado para que este impor
tante proyecto sea ley, también nos re
sultá incomprensible, como lo acabo de 
anotar, que otros personeros del Gobier
no, que otros Ministros de Estado sigan 
esta actitud de guerrilla, de vejamen y de 
lucha en contra del Congreso. 
• I 

El señor MOORE.- i Imitadores de Pe
rón; imitadores baratos! 

El señor F AIVOVICH. - Quería dej.ar 
constancia de ello, después que el Ministro 
de Educación ha hecho este reconocimien
to, y no podía dejar de hacerlo porque to
dos los sectores hemos cooperado, hemos 
aportado ideas para que por medio de este 
proyecto de ley se resuelva un viejo pro
blema. 

Por otra parte, no es- e{ectivo que otros 
Gobiernos no se hayan preocupado de re
solverlo, pues no hay Gobierno que no se 
haya interesado por la edificación esco
lar: siempre la dificultad ha sido la falta 
de recursos o medios indispensables para 
encarar debidamente un problema de esta 
naturaleza. Hoy día,todos los sectores po
líticos hemos contribuído con el Minis
tro de Educación a dar este instrumen
to para resolverlo mejorando iniciati
vas anteriores, como fué, por ejemplo, 
la creación de la Sociedad Constructora. 
de Establecimientos Escolares, que neva 
más de 25 años de existencia y que fué 
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un esfuerzo encaminado a este propósito. 
. No hay, pues, Gobierno que no haya te
nido esta preocupación. j Todos la han te
nido y ella culmina hoy con el despacho de 
un proyecto que concede recursos con 
la misma finalidad! 

Yo quería: hacerme eco de las expresio
nes del señor Ministro de Educación, en 
quien reconozco un hombre de bien, para 
manifestarle que si él hace este público 
testimonio de la actitud del Congres.o, no 
se siga luego el camino que se está reco
rriendo y que envuelve la injuria y la dia
triba en contra del Congreso Nacional, 
que no ha hecho otra cosa que atender con 
altura de miras y con profundo patriotis
mo los problemas generales del Estado. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-. Tiene la palabra el Ho
norable señor Rivera. 

El señor RIVERA.- Al oír las pala
bras del señor Ministro, inmediatamente 
tuve la idea de hacerme eco de sus expre
siones en nombre de mi partido. En- gene
ral, concuerdo C"on lo que acaba de expre: 
sar el Honorable señor Faivovich. 

Por la actuación del señ.or Ministro de 
Educación, hemos podido aquilatar sus 
cualidades de hombre de bien y juzgar que 
está muy bien inspirado en cuanto a la la
bor que corresponde al Ministerio de Edu
cación. Lo hemos visto preocuparse de esta 
materia, y las expresiones que acaba de 
verter en el Senado importan su agrade
cimiento por lo realizado por el Congreso 
en el despacho de este proyecto de ley, y, 
al mismo tiempo, su reconocimiento, que 

.ha formulado de modo expreso, sin limi
taciones, a la cooperación técnica -y efi
ciente que se le ha prestado en torno a este 
problema, nos tiene que llevar al conven
cimiento de que sus palabras son total y 
absolutamente sinceras. No p.odemos me
nos que re.cibirlas con agrado. 

Sin embargo, señor Presidente, es evi
dente que, al lad.o de algun.os señores Mi
nistros a los cuales creem.os sinceros --co
mo el actual Ministro de Educación-, hay 

otros que han vertido expresiones pare
,cidas y, pocos días después de haberlo he
cho en este recinto o en la Cámara de Di
putados, han dicho, p.or la prensa, p.or la 
radio o en comicios públicos, todo lo con
trario y han pretendido hacer pesar so
bre los hombros del Congreso Nacional 
la resp,0nsabilidad de todas las calamida
des que existen en el País, que, en gran 
parte, se deben a la total inepcia de Jos 
hombres que nos están gobernand.o y nos 
han gobernado desde el año 1952. 

Estoy seguro de que tal actitud no se 
repetirá en el caso presente. Sin embargo, 

-no creemos que el actual Gobierno 
vaya a cambiar su política al respecto, 
pues sabemos que no tiene ningún apre
cio, ninguna consideración ni respeto por 
el Poder Público llamado C.ongreso N a
ciona1- Hay, en este sentido, numerosas 
manifestaciones. De manera que las pala
bras pronunciadas, en esta Sala, p.or los 
Ministros -hago excepción del caso ac
tual, porque conocemos, como dije antes, 
la hombría de bien del señor Ministro de 
Educación- no tienen ni pueden tener pa
ra nosotros valor alguno. Son sólo una 
demostración de buena educación, pr.oba
blemente; pero los sentimientos de esas 
personas que rodean al Gobierno son de
masiado conocidos: de desprecio p.or el 
Congr~so N aC'Í.onal y de afán de despres
tigiar a este Poder Público. 

Lamento haber tenido que decir 1.0 an
terior en estos momentos, al margen 
de las expresiohes amables y gentiles. del 
señor Ministro de Educación. Esperam.os 
de su sinceridad y h.ombría de bien que 
dé a conocer su manera de pensar en este 
sentido a sus colegas de Gabinete, y es
pecialmente al Presidente de la Repúbli
ca, quien, en nuestro concepto, saliéndose 
de manera inconveniente de su papel de 
J efe del Estado y de jefe de un Poder PÚ
blico, concurre a un comicio a echar in
justas responsabilidades sobre el Congre- -
so Nacional. 
" -Se aprueba el. proyecto: 
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CONMEMORACION DEL IV CENTENARIO DE 

LA FUNDACION DE ARAUCO. MODIFICACION 

DE LA LEY N9 11.052.- PREFERENCIA. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿No 
sería posible, señor Presidente, alterar el 
orden de la tabla y tratar de inmediato 
el proyecto que figura en sexto lugar? Me 
refiero al proyecto, aprobado por la Cá
mara de Diputados 6 informado por la 
Comisión de Gobierno, por el cual se mo
difica la ley 11.052, que autori~ó la inver
sión de fondos en obras públic~s para con
memorar el IV Centenario de la funda
ción de Arauco. 

El señor ALESSANDRI,don Fe~nando 
(Presidente).' - Reglamentariamente no 
se puede, señor Senador. 

El señor PEREIRA.-' El proyecto que 
figura en el segundo lugar está cerca de 
dos meses en el Senado y no habría nin
gún motivo para postergar su discusión. 
, 

.SECCION TRIPULANTES DE NAVES Y OPE

RARIOS MARITIMOS DE LA CAJA DE LA MA

RINA MERCANTE NACIONAL. MODIFICACIO-

NES DE LA LEY N9 10.662. 

El señor SECRET ARIO.- En el se
gundo lugar de la tabla, figura el segun
do informe de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, recaído en el proyecto 
de la Cámara de Diputados que modifica 
la ley NQ 10.662, relativa a los tripulan
tel'! de naves y operarios marítimos. 

-El proyecto figura en la sesión16~, 
en 24 de noviembre de 1954, página 750. 

-El segundo informe figura en los 
Anexos de esta sesión, documento N9 6, 
página 920. , 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Reglamentariame.nte, que
dan aprobados todos los artículos que no 
han sido objeto de indicaciones, y también' 
los que fueron objeto de indicaciones que 
no han sido renovadas. 

Corresponde discutir las modificacio
nes propuestas por la Comisión, ya leídas. 
~Se aprueba ol artículo único del pro-

yecto en la forma propnesta por la Co
misión. 

El señor SECRET ARIO.-La Comisión 
de Trabajo y Previsión Social propone re
emplazar el artículo 3Q transitorio por el 
que se indica, que fija la Planta Admi
nistrativa y Técnica de la Caja de Pre
visión de la Marina Mercante Nacional. 

El señor ALESSANDRI,. don Fernando 
(Presidente).- Con la venia del Senado,· 
debo hacer presente que el artículo 39 

transitorio propuesto por la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social se refiere a la 
Planta Administrativa y Técnica de la 
Caja de la Marina Mercante Nacional. 
Creo que tal disposición debe ser perma
nente. 

El señor RIVERA.- Tiene razón el se
ñor Presidente: en realidad, tal artículo 
debe ser permanente. 

El señor TORRES·.- ¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

El carácter transitorio de la disposi-. 
ción citada se debe a que ella correspon
de al artículo transitorio consignado en 
el proyecto primitivo, por el cual se daba 
amplia facultad al Ejecutivo para reor
ganizar la planta del personal de la Caja 
de la Marina Mercante Nacional y nom
brar personal nuevo. Como dice el infor
me, en lugar del sistema propuesto en tal 
disposición, creímos más conveniente fi
jar en el proyecto la planta definitiva. 

. De esta manera, la planta del personal 
de la Caja, que está formada por 148 em
pleados de planta y 30 a contrata, de 
acuerdo con el artículo pertinente del pro
yecto qu~ pende de la consideración dél 
Senado, artículo que fué aceptado por el 
Ejecutivo, wbsorberá sólo a 17 de los em
pleados a contrata, con lo cual se reducirá 
el número de servidores en mayor grado 
que lo que se habría podido hacer con la 
autorización que se pedía, y, al mismo 
tiempo, el personal de planta estará se
guro de mantener sus cargos. 

Como dije, el que se haya dado al ar
tículo referente a la planta el carácter de 
transitorio se debe únicamente a que figu-
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raba como tal en el proyecto; pero le en
cuentro razón al señor Presidente, porque 
tal disposición debe ser permanente. 

El señor MARTINEZ.- Debe estable
cerse como artículo permanente. 

El señor TORRES.- La Mesa queda
ría facultada para estáblecerlo como per
mane~te y darle el número que le corres
ponde, 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Queda así acordado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

OTORGAMIENTO DEL TITULO DE MEDICO 
CmUJANO POR UNIVERSIDADES PARTICU

LARES. 

El señor SECRETARIO.-, Correspon
de discutir el segundo informe de la Co
misién de Educación Pública recaído en 

, el proyecto que legisla sobre otorgamien
to del título de médico-cirujano. 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo 19.-Para ejercer la profesión 

de Médico-'Cirujano en el territorio de ta 
República es necesario estar en posesión 
del título otorgadO por la Universidad de 
Chile. 

Artículo 2Q-Los alumnos de las Escue
las de Medicina de la Universidad de Chi
le, de la Universidad de Concepción y de 
la Universidad Católica de Chile, para op
tar al título de Médico-Cirujano, deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 

a) Haber cursado satisfactoriamente 
los estudios completos de Medicina, y 

b) Estar en posesión del grado de Li
cenciado en Medicina otorgado por algu
na de dichas Universidades. 

Artículo 3Q-La Universidad de Chile 
determinará las pru,ebas para obtener el 
título de Médico-Cirujano, las cuales' se
rán las mismas para 108 Licenciados .de 
las tres Universidades. La Comisión en
cargada de tomar el examen de Médico
Cirujano a :Licenciados en Medicina de la 
Universidad de Concepción y de la Uni
versidad Cf\t()liea (k Chile estará integra-

da por un Profesor designado por el Rec
tor de la Universidad respectiva. 

Artículo 4Q- Se entenderá por estu
dios completos de Medicina los que com
prendan los conocimientos correspondien.
tes al Plan General de Estudios que rija 
para la Escuela de Medicina de la Uni
versidad de Chile. " 

Artículo 5Q- Los exámenes anuales en 
las Escuelas de MeHicina de la Universi
dad de Concepción y de la Universidad 
Católica de Chile se rendirán ante Comi
siones designadas por las propias Univer
sidades y los resültados serán comunica
dos pOl' escrito a la Universidad de Chile 
dentro de los sesenta días de su realiza
ción": 

-El segundo informe figura en los 
Anexos de esta sesión, documento N(I 7, 
página 923. 

El señor ALESSANDRI, don Fernandu 
(Presidente).- En discusión el informe. 

Reglamentariamente, quedarían apro
bados todos los artículos que no han sido 
objeto de indicación, y los' que han sido 
objeto de indicaciones reílovadas. 

El señor RETTIG.- Deseo hacerle una 
pregunta acerca de esto, señor Presiden
te :¿ la moción del Honorable señor Opa
so se entiende constitucionalmente recha
zada? 

Ei señor ALESSANDRI, don Fernando 
'(Presidente).- Sí, señor Senador. 

El señor PRIETO.-Ha sido modifica
da. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Ha sido modificado el 
proyecto. El proyecto que está en discu
sión es el propuesto por la Comisión, que 
modificó el del Honorable señor Opa so. 

El señor PEREIRA.-O sea, un contra
proyecto, sobre la base de lo própuesto 

,por los Decanos de las tres universida
des. 

El señor ACHARAN ARCE.-¿ Me per
mite, señor Presidente? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando. 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor ACHARAN ARCE.- El sa-
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ñor Presidente nüs dice que todas aque
llas indicaciünes que no. han sido. renüV~:L
das no. alteran, pür cünsiguiente, el cün
texto. del pro.yectü. Materialmente, señor 
Presidente, al Senadür que habla no. le ha 
sido. püsible renovar las indicaciones a 
que se refiere el informe, pues el Regla
mento del Senado., que es contradictorio. 
en parte, prühibe a los Secretarios de Co.
misio.nes po.ner a dispo.sición de lo.s Sena
do.res lo.s 'informes. Así tenemos que en 
el artículo. 40, inciso. final, se dice: "Lo.s 
info.rmes- se mantendrán en reserva mien
tras no. se dé cuenta de ello.s al Senado., 
salvo. a~uerdo en contrario. de la Cümi
sión o. autorización de su Presidente". y, 
en general, la Comisión o. su' Presidente 
no autorizan que esüs informes no sean 
reservados, y de ahí que los Secretariüs 
se vean impedidos de entregar tales docu
mentos a los Senadores que desean reno
var indicaciones. 

Sin embargo, ante mi insistencia, el sá
bado a mediodía, cuando todavía queda
ban algunos minutos de trabajo, el señor 
Secretario me müstró el infürme y ahí 
pude imponerme de que habían sido. re
chazadas mis indicaciones; pero. no pude 
conocer las razo.nes en que la Comisión 
fundó tal rechazo.. 

Por ello., señor Presidente, en la hüra 
de Incidentes de hoy, voy a propüner una 
refürma al Reglamento. en lo. que se re
fiere a dicha dispo.sición, que prühibe la 
entrega de tales dücumento.s a lüs Sena
düres. No. übstante, en ütra parte del mis
mo. Reglamento se dice que deben repar
tirse los informes con dos días de anti
cipación, y que, en el caso. de no haberse 
hecho. así, puede cualquier Senadür pe
dir que la discusión del proyecto de que 
se trate quede para la sesión siguiente. 
La contradicción es manifiesta. 

N o me asilaré, respecto. de este prüyec
tü, en la última de las disposiciünes cita
das· N o se piense que mi prüpósitü es 
postergar su discusión y despacho.. Sin 
embargo., no me parece que la Cümisión 

haya tenido. 'razón al rechazar mis indi
caciünes. 

¿ Qué prüpuse, señür Presidente? Pro-' 
puse hacer extensiva la disposición del ar
tículo. único. de la müción primitiva, a la 
Universidad Austral, o. bien, a tüdas las 
universidades legalmente constituídas. La 
razón dada pür la Cümisión para reco
mendar negativamente mi prüposición, no. 
me satisface. N o insistiré en ella, pürque 
no. tengo. ya oportunidad para hacerlo y, 
además, porque no deseo que se suponga 
ni piense que la Universidad Austral de
sea desnaturalizar su propósito firme y 
resuelto 'de enfocar la solución de los prü
blemas de la zona. Precisamente, por ello.,. 
la Universidad ha abierto ya las puertas 
de tres de sus facultades: las de agrünü
mía, medicina veterinaria e ingeniería fo
restal. Más adelante, cuando las circuns
tancias 'lo requieran y lo. permitan, abri: 
rá las puertas de la facultad de construc
ciünes navales. 

Hago. este alcance para demostrar que 
la Universida1 Austral llenará una de las 
más impürtantes funciones en lo que tü
ca a la fürmación de los estudiantes. Las 
Universidades de Chile, Católica y ~de 
Concepción imparten enseñanza prüfesiü
nal en carreras liberales; y' ya existen 
bastantes prüfesionales, como. médicüs" 
a bügadüs, etcétera. N o. es necesario., en
tonces, que nuevas universidades vayan 
a invadir el campo de acción de esüs es..: 
tablecimientos. Aunque las universidades 
que menciü1'l.é facultan para übteper el tí
tulo de médico. cirujano., es lamentable 
que, en su gran mayoría, lüs profesiona
les que reciben tales títulüs prefieran que
darse en la capital, sümetidüs, a menudo, 
a estrecheces de orden ecünómicü, y no 
vayan a prestar sus nübles serviciüs en 
prüvincias, dünde hay centrüs que care
cen en fürma absüluta de médicüs, cümo
es el caso de ciudades cabeceras de depar
tamento. y aun cabe'ceras de prüvincia. 

En mi' concepto., se hace un servlclO a 
lüs médicüs recién titulados al pedirles' () 
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exigirles que cumplan una práctica ini
cial de tres años en las provincias, pues 
esto les servirá de práctica, aunque ten
gan que experimentar, a veces, como con 
conejos. 

El señor PRIETO.- Eso es lo malo. 
El señor ACHARAN ARCE.-Pue

den errar muchas veces; pero algunos pa
cientes, por lo menos, se salvarán. 

El señor QUINTEROS.---, Protesto en 
nombre de las provincias, señor Presi
dente ... 

El señor ACHARAN ARCE.----'- Se ha 
dicho que el Estatuto del Médico Funcio
nario contiene normas para obligar a los 
médicos a ejercer la profesión en provin
cias; pero deben de ser disposiciones muy 
carentes de energía y eficacia, cuando na
die las cumple y todos están en Santia
go. Pedí los datos pertinentes a la Secre
taría del Colegio Médico de Chile y se me 
proporcionaron los siguientes: hay, en el 
País, 3.816 médicos, de los cuales 2.800 
ejercen la profesión en la Capital, y que
dan únicamente' mil para todas las pro
vincias, incluyendo .Valparaíso, que cuen
ta, por lo menos, con dosciento's médicos .. 

El señor VIDE LA (don Manuel).- Y 
tal vez más. 

El señor PRIETO.- Faltan tres mil 
médicos en el País. 

El señor ACHARAN ARCE.- Pero 
hay, en la Capital, muchos que no ejer
cen la profesión y que desempeñan car
gos administrativos. Esto quiere decir que 
algo cojea, que algo anda mal y que los 
legisladores debemos preocuparnos de dar 
solución al problema. 

Señor Presidente, he querido formular 
algunas observaciones no con ,el ánimo de 
crear dificultades en el despacho del pro
yecto, sino para que el País sepa cuál es 
la irregularidad de que adolece el funcio- , 
namiento de hi actividad médica, como 
asimismo, que el Estatuto del Profesio-

. nal Funcionario no es eficaz en el aspec
to que he señalado. 

El señor CRUZ-COKE.- Pido la pala
bra, s'eñor Presidente. 

N o es del caso que yo refute, ahora, las 
observaciones formuladas por el Honora
ble señor Acharán Arce; pero puedo de
cir que el señor Senador está equivocado 
en lo referente a la utilidad de que los 
nuevos profesionales ejerzan durante tres 
años en las provincias. 

El Estatuto del Profesional Funciona
rio contiene disposiciones encaminadas. a 
que los médicos puedan ser enyiados, en 
determinadas circunstancias, a provin
cias; pero establecer la obligación peren
toria de salir de Santiago por trés años 
sería catastrófico para el desarrollo de la 
profesión. Estoy eh condiciones de hacer 
esta afirmación en virtud de mil razones 
técnicas que no es pertinente explicar en 
estos momentos. 

He querido formular esta breve obser
vación sólo par~ que no quede en la Sala, 
como verdad establecida, que la perma
nencia de los profesionales en provincias 
durante tres años podría ser útil para la 
médicina. 

El señor POKLEPOVIC.-Podría apli
carse el decreto de estado de sitio para 
solucionar el problema ... 

El señor ALESSANDRI, dOll Fernando 
(Presidente).- Se va a dar lectura a la 
modificación propuesta por la Comisión. 

El señor S'ECRETARIO.- La Comi
sión propone sustituir, en la segunda par
te del inciso primero del artículo 39, la 
frase inicial, que dice: "La Comisión en
cargada de tomar el examen ... ", por esta 
otra: "La Comisión designada por la Uni
versidad de Chile para tomar el examen" . 

-Se aprueba la modificación. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Queda terminada la dis
cusión del proyecto. 

CONVENCION SOBRE PROPIEDAD LITERARIA ' 

Y ARTISTICA CONCERTADA. EN BUENOS 

AIRES EN 1910 

El señor ,SECRETARIO.- A continua
ción, corresponde tratar, en tercer trámi
te, el inf;rme de la Comisión de Relacio-



SESION 19~, ~N 14 DE DICIEMBRE DE 1954 897 

;. nes Exteriores recaído en el proyecto de 
acuerdo relativo a la convención sobre 

,propiedad literaria y artística concerta
,da en Buenos Aires el 11 de octubre de 
1910. 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo únko.- Apruébase la Con

vención sobre Propiedad Literaria y Ar
tística, concertada en Buenos Aires, el 11 

,de octubre de 1910". 
La Cámara rechazó el proyecto de 

, acuerdo del Senado por el cual seaproba
, ha la convención. 

-Elinfm'me figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 8, página 927. 

-Se aprueba el informe de la Comisión 
y se acuerda insistir. 

'CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS PARA 

CONMEMORAR CUARTO CENTENARIO DE 

ARAUCO.-MODIFlCACION DE LA LEY 11.052. 

El señor SECRETARIO.-:Corresponde 
discutir el informe de la Comisión de 
Obras Públicas recaído en el proyecto de 
ley de la Cámara de Diputados que modi
fica la ley 11.052. 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo 1 Q- Introdúcense en el ar

. tículo 19 de la ley N9 11.052, de 3 de di
ciembre de 1952, las siguientes modifica
ciones: 

l.-Suprímese la letra d) ; 
2.-Reemplázase la letra g) por la si

guiente: 

4'g) Para contribuir a la 
construcción de un hotel 
de turismo con dependen-
cias municipales ... '" $ 8.500.000 

3.-Substitúyese la letra j) 
por la siguiente: 

• 'j) Para la construcción de 
una Escuela Mixta de pri-
mera clase en Laraquete $ 1.550.000 

El Ministro de Obras Públicas pondrá 
a disposición del Mini¡;terio de Educación 
Pública los fondos consultados en la letra 

, j) del artículo 1 Q de la ley NQ 11.052, pa
ra la ejecución de la obra allí señalada". 

"Artículo 2Q-Agrégase al artículo 29 
de la misma ley NQ 11.052, el siguiente 
inciso nuevo: 

"Los saldos no autorizados ni girados al 
31 de diciembre de cada año, no pasarán 
a rentas generales y se mantendrán en 
una cuenta de reserva hasta su' total in
versión, con arreglo a lo dispuesto en la' 
ley N 8.904". 

-El infM'me figura et¡, los Anexos de 
esta sesión, documento N9 9, página 928. 

-Se aprueba en general el proyecto, 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Como no ha sido objeto 
de indicaciones, queda el proyecto aproo 
bado también en particular. 

Se va a constituir la Sala en sesión se
creta. 

SESION SECRETA. 

-La Sala se constituyó en sesión secre
ta a las 17.35 para tratar asuntos particu
lares de gracia, y adoptó resolución acer
ca de los que favorecen a las siguientes 
personas: 

Josefina y Elena Thompson Ortiz, Es
ter Sara Riofrío Huppembauer, Catalina, 
Carmen, Julia, Amelia, Teresa, Mercedes 
y Matilde Lynch Canciani, Elena yEma 
Hyatt Cruz, Sofía N orma y EIsa Pozo 
Jandin, Quintín Barrientos Villalobos, Eli
sa Godoy Olivares y Osear Muñoz Cons
teul. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
18.13. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se reanuda la sesión pú
blica. 

SUPRESION DE SESION ORDINARIA . 

El señor CERDA.-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

Formulo indicación para que se supri
ma la sesión de mañana. He consultado 
a los distintos sectores de la Sala y todos 
están de acuerdo con mi proposición, por
que no hay asuntos en tabla. 

Si llegara algún Mensaje del Ejecuti-

• 
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vo o se evacuara el informe sobre la de
signación del señor Parra como Embaja .. 
dor en Roma, las materias respectivas po
drían ser tratadas, en la sesión del martes 
próximo. Además, mi indieación es sin 
perjuicio de que las Comisiones puedan 
sesionar si es necesario. 

El señ9r FIGUEROA.- Yo estoy ins
crito para hacer uso de la palabra en la 
'sesión de mañana. En caso de suprimirse 
esa sesión, desearía quedar inscrito para 
la del martes próximo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En conformidad al Re
glamento, el señor Senador quedará ins
crito para la sesión del martes próximo. 

-Se aprueba la indicación.-

INCIDENTES FRONTERIZOS EN PUERTO NA

TALES. RESPUESTA DEL EJECUTIVO A OFICIO 

DEL SENADO. 

E'l señor' GONZALEZMADARIAGA.
¿ Me permite, señor Presidente? 

Voy a usar brevísimamente de la pala
bra para referirme a un· oficio llegado 
del Ministerio de Relaciones Exteriores en 
respuesta a las observaciones formula
das por el Honorable señor Rodríguez y 
diversos señores Senadores acerca de los 
incidentes ocurridos en las vecindades de 
Puerto Natales, en que dos gendarmes ar
g~ntinos entraron a territorio chileno y 
.asaltaron, según se sabe, a algunos obrel'os 
nuestros. 

Dice el oficio que se ha instruído a 
nuestra Embajada en Buenos Aires para 
presentar la reclamación correspondiente 
.ante el Gobierno de Argentina. Al respec
to, quisiera observar que lo procedente ha
Dría sido, ante todo, saber qué han hecho 
las 'autoridades chilenas de la zona amaga
da por este atropello. No es posible qúe 
allá, donde existe una población, donde 
hay fuerzas de Carabineros, donde hay 
una Gobernación inmediata, pueda produ
cirse esta clase de incidentes. Lo primero, 
entonces, debe consistir en averiguar qué 
medidas han! adoptado las autoridades 
chilenas para prever que en el futuro no 
se repetirán estos hechos. 

Señor Presidente, pido que estas obser
vaciones, que forml,llo como un alcance al 
oficio que se ha recibido, se hagan llegar 
al señor Ministro de Relaciones Exterio
res. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se enviará el oficio solici
tado, en nombre de Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ro
dríguez. 

El señor RODRIGUEZ.- Señor Presi
dente, me felicito de que haya intervenido 
nuevamente sobre esta materia el Honora
ble señor González Madariaga. La verdad 
es que, al igual que mi Honorable colega, 
tampoco estoy conforme con el oficio en
viado por el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, en respuesta al reclamo que 
formulé en el Senado con motivo de los 
atropellos de que se hizo víctima a algu
nos obreros chilenos en la localidad de 
Puerto Natales. 

Pero quiero. llegar un poco más lejos 
que el Honorable señor González Madaria
ga. No es ésta la primera vez en que se 
atropella la soberanía nacional, se invade 
el territorio chileno y se violenta a ciuda
danos compatriotas nuestros. Pido, señor 
Presidente, que, en vista de estos hechos 
y de las contínuas transgresiones a la so
beraníachilena en la zona austral por na
ves de guerra argentinas, se efectúe una 
sesión de la Comisión de Relaciones Exte
riores, a la cual se invitaría al señor Mi
nistro, para que concurra y nos dé una 
amplia informaCión sobre estos atropellos 
reiterados y de por qué los reclamos hechos 
por la Embajada chilena no han dado nin
gún fruto positivo. Desde el día en que 
se cometió el primero de los atropellos en 
Puerto Natales, hasta la fecha en que de
nunciamos el segundo de estos atentados, 
no hemos tenido noticia de que se hayan 
aplicado sanciones ni tomado medidas 
concretas por la actitud de los gendarmes 
argentinos autores de estos verdaderos 
crímenes en contra de' nuestros compa
patJiotas que trabajan en la lejana z'ona 
austral. 

En resumen, propongo al Senado invi-
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-tar al señor Ministro de Relaciones ,Exte
riores a una sesión especial de la Comi
sión para que nos dé amplias informacio
nes y explicaciones sobre esta debilidad 

,de nuestra Cancillería para acelerar las 
investigaciones y pedir la sanción de los 
.autores de estos atentados. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se comunicará la petición 

-del señor Senador al señor Presidente de 
la Comisión de Relaciones Exteriores. 

El señor TORRES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. , 

Con relación a las observaéiones for
muladas por los Honorables señores Gon
zález Madariaga y Rodríguez, debo mani
festar que me impuse, por la prensa, de 
que la Cámara de Diputados acordó invi
tar, al señor Ministro de Relacíone~ Exte
riores a una sesión de esa Corporación, 
con el objeto de imponerse de las recla
maciones que habría interpuesto nuestro 
Gobierno, con motivo de determinadas in
cidencias que afectan a nuestra soberanía 
y del maltrato de -chilenos por parte de 
-elementos argentinos, hechos que en otras 
sesiones hemos denunciado ante el Senado. 

Creo, señor Presidente, que podríamos 
,ampliar la proposición del Honorable se
ñor Rodríguez y pedirle al señor Minis
tro de Relaciones Exteriores que concurra 
.a una sesión del Senado, a fin de que co
nozcamos el estado en que se encuentran 
las gestiones hechas por la Cancillería, no 
sólo en lo relativo a los ataques de que han 
sido víctimas obreros chilenos, sino- en re
lación con la defensa de' nuestra sobera
nía., Estimo que sería fácil ponerse de 
.acuerdo con el señor Ministro, cuya capa
cidad ,todos conocemos, quien siempre 
se ha mantenido en contacto con esta Cor
poración en el desempeño de sus labores, 
especialmente con motivo de. las designa
ciones diplomáticas, y a quien se le ha 
guardado la deferencia que se merece. El 
señor Ministro podría señalar que el ca
rácter de esa sesión sea público o secreto. 

:Dentro de poco, 'la Comisión de Relacio
nes Exteriores deberá tratar el proyecto 
de tratado comercial con la República Ar-

gentina, iniciativa que dará ocasión a ~n ' 
. debate que,\·seguramente, podrá resolver
se en mejores c~ndiciones si el Ministro 
concurre a esta Corporación y nos infor
ma sobre antecedentes que reiteradamente 
han solicitado diversos señores Senadores 
y, en especial, el que habla. 

A raíz de las observaciones que formu
lé en esta Sala sobre acto~ atentatorios 
contra nuestra soberanía, cometidos por 
el barco de guerra argentino "Bahía 
Thetis", el señor Ministro de Relaciones 
me dió una respuesta por la prensa que 
me obligó a contestarle en la misma forma. 
Pero no creo que sea éste el procedimien
to para tratar problé'mas de tanta tras
cendencia. Y o, por deferencia al señor Mi
nistro, a quien estimo cordialmente y del 
cual soy amigo desde hace muchos años, 
le contesté también por la prensa; pero 
considero que estos asuntos de tan alto in
terés social deben tratarse en el Senado 
y no convertirse en cuestiones de "díme 
y diréte", como él dijo, entre un Ministro 
y un Senador. Son asuntos que afectan a 
nuestra soberanía como nación, y que ti~ 
nen enorme trascendencia, tanto en e1 pla
no interno como en el internacional. 
'1 

De ahí.> señor Presidente, que, amplian-
do la petición del Honorable señor Rodrí
guez, me atreva a solicitar de Su Señoría' 
que, con la deferencia que todos le reco
nocemos, se sirva hacer presente al señor 

'Ministro de Relaciones Exteriores lo que ' 
en esta sesión hemos expresado, y obten
ga de él que concurra a dar una informa
ción oficial al Senado sobre las importan
tísimas materias que hemos estado tratan
do . 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-La Mesa dará a conocer 
al señor Ministro de Relaciones Exterio
res los deseos del señor Senador. 

INTEGRACION DE COMISION 

El señor SECRET ARIO.- El Honora
ble señor Figueroa ha presentado su re
nuncia como miembro de la Comisión de 
Relaciones Exteriores. El señor Presiden-
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te propone aceptar la renuncia y nombrar 
en su reemplazo ~l Honorable señor To
rres. 

-Así se acuerda. 

CAMBIO PREFERENCIAL PARA IMPORTACIO

ClONES DE LOS CUERPOS DE BOMBEROS. 

-OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Martínez formula indicación pa
ra que se dirija oficio al señor Ministro 
de Economía, a fin de que se sirva incluir 
en la lista de artículos de importación con 
dólar preferencial de $ 110 el material 
que importen para sus servicios los Cuer
pos de Bomberos del País. 

El señor ACHARAN ARCE.- Muy 
bien. Pido que se agregue mi nombre. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-El mío también, porque voy a presentar 
un proyecto de ley sobre esta materia. 

El señor FIGUEROA.-El mío también, 
señor Presidente. ' 

El señor IZQUIERDO.-y el mío. 
El señor RODRIGUEZ.-Es mejor en

viarlo en nombre de todos, porque de todas 
partes han llegado telegramas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-.. 
En nombre de todos los Senadores presen
tes. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se enviará Ell oficio solici
tado en nombre de todos los señores Sena
dores presentes. 

CONSTRUCCION DE HOSPITAL REGIONAL DE 

LACALERA.-OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-El Honorable 
señor Martínez pide que, en su nombre, se 
dirija oficio al señor Ministro de Salud 
Pública, solicitándole se sirva activar la 
construcción del Hospital Regional de La 
Calera, que está destinado a servir a la po
blación de un gran sector industrial y cu
yos trabajos están paralizados. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se enviará el oficio soli
citado, en nombre del señor Senador. 

ANTECEDENTES RELACIONADOS CON LA 

COMPA~IA DE ACERO DEL PACIFICO. 

El señor SECRET ARIO.-El Honora
ble señor Torres pide que, en su nom
bre, se dirija oficio al señor Ministro de 
Economía solicitándole los siguientes an
tecedentes : 

19-Copia del contrato suscrito entre la 
Compañía de Aceros del Pacífico, "CAP", 
Y la firma Koppers Company, con indica

-ción del lugar de inscripción y registro de 
dicho contrato; y 

29-Nómina y monto de los préstamos 
obtenidos por la CAP con garantía del 
Estado. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando
(Presidente) .-Se dirigirá el oficio soli
citado, en nombre del señor Senador. 

-Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión aTas 18,18. 
-Continuó la sesión a las 18.44. 

VI. INCIDENTES 

CONFERENCIA ECONOMICA DE RIO DE 

JANEIRO. 

El señor ALESSANDRI, don FernandO' 
(Presidente) .-Continúa.la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor Eu
genio González. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio).
Señor Presidente: 

Al comentar los resultados de la Confe
rencia de Caracas dijimos que, aparte la 
reiteración de falaces declaraciones de ru
tina en esa clase de actos, de profusas re
comendaciones redactadas por los "exper
tos", a veces con descuido de la sintaxis, y 
de resoluciones inocuas que a muy poco 
obligan a los gol?iernos signata'rios, lo 
más positivo acaso había sido el acuerdo 
-tomado a proposición de Chile- de rea
lizar en el curiiO del añó, en Río de Janei
ro, una conferencia de Ministros de Ha-
cienda y de Economía. ' 

Como lo recordó en esta Sala antes de 
partir a Río de J aneiro el ahora Ministro 
de Hacienda y entonces delegado de Chile, 
al hacer su proposición en Caracas expre-

\ 
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'a 
só la necesidad de que la mencionada Con-
ferencia se realizara "en el más alto ni
vel técnico posible" y que de ella surgiera 
"un procedimiento para que el mettlmismo 
interamericano pase en lo económico y fi
nanciero de lo discursivo a lo real". Tal 
vez influído por el ambiente, hizo en se
guida una discreta concesión a la retórica 
agregando que, si ello se lograba, la X 
Conferencia destacaría en la Historia "de
jando de manifiesto que la cooperación he
,misférica hundía sus raíces en el pasado 
y extendía sus brazos hacia el futuro". 

¿Han sido satisfechas en Río de Janeiro 
las esperanzas expuestas en Caracas ?La 
Conferencia de hacendistas y economistas 
¿se realizó "en el más alto nivel técnico 
posible?" ¿Surgió de sus apresurados de
bates el procedimiento necesario para que 
"el mecanismo interamericano pase, en la 
económico y financiero, de lo discursivo a 
10 real?" ¿ Quedó de manif'¡esto en acuer
dos serios, claros y prácticos que "la coo
peración hemisférica hunde sus raíces en 
el pasado y extiende sus brazos hacia el 
futuro? ¿ Hubo, en fin, algo positivo, de 
trascendencia? ¿ O fué simplemente una 
reunión interamericana más, carente de 
provecho ulterior como tantas otras que la 
precedieron? 

Ligero sería dar a estos interrogantes 
respuestas demasiado categóricas. 

La forma destacada en que actuaron los 
représentantes de Chile, unánimente reco
nocida por las delegaciones, debe ser pa
ra nosotros, por encima de cualquiera re
ticencia partidista, motivo de satisfacción; 
pero, en política, la forma de una actua
ción, siendo de súyo importante, está Sl1-
peditada en la apreciación pública a los 
resultados que mediante ella se obtienen. 
Desde este punto de vista, habrá que con
venir en la seriedad de los esfuerzos gas
tados por nuestra delegación para alcan
zar objetivos de innegable valor, y, al mis
mo tiempo, en la parvedad de su rendi
miento debido al juego de factores que es
taban fuera de su influencia, aunque no 
debieron estar acaso fuera de su previsión. 

Porque, ¿a qué se fué a Río de Janeiro? 

Fundamentalmente, a buscar una' fór
mula de cooperación efectiva "en lo econó
mico y financiero" dentro del Hemisferio 
que, facilitando el desarrollo de los paí
ses latinoamericanos, les permitiera esta
blecer sobre bases conven.ientes para to
dos ellos sus _ relaciones con los Estados 
Unidos. Como tanto se dijo con enfática 
dignidad antes y durante la Conferencia, 
no se fué en busca del favor 'de los Esta
dos Unidos, sino a concertar con ellos "en 
un elevado nivel técnico" los intereses vi
tales de los países del Hemisferio, ·a fin 
de. dar al llamado "sistema interamerica
no", hasta hoy frágil expresión de solida
Tidad política, el indispensable basamen
to de una activa solidaridad económica. 

Es decir, se partió de un supuesto polí
tico, a pesar de que la política se declaró 
excluída de la Conferencia: el supuesto de 
que existe sustantivamente, operando con 
eficaCia propia, un "sistema interameri:.. 
cano;' cuyo funcionamiento exige la ade
cuada correlación de las partes. Y valga' 
aquí una digresión: he recordado que 'la 
política estaba excluída de la Conferencia, 
cuyo carácter debía ser rigurosamente 
técnico. ¿ Es que puede haber algún pro
blema económico financiero dentro del 
Estado moderno susceptible de solución' 
ajena a la política? ¿ Hasta cuándo persis
tirá el uso discriminativo y restricto 
-mal uso, por cierto- de) concepto de 
política, desconociéndose su jerarquía es
piritual como función rectora de la vida 
colectiva? La política del Gobierno de los 
Estados Unidos determinó, como era lógi
co, la conducta de sus delegados. 

Los gobiernos latinoamericanos concu
rrieron a Río de J aneiro en disposición 
optimista y con mayor firmeza que en 
otras oportunidades para defender sus as
piraciones. ¿ Obtuvieron para ellos la alen
tadora comprensión de los Estados Uni
dos? ¿ Experimentaron una nueva frustra
ción? La política de la verdad es la me
jor. Nada ganaremos con prudentes sub
terfugios "discursivos" -para emplear un 
término grato al señor Ministro de Ha
cienda-, ni con especiosas condescenden-
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.cias diplomáticas. Una vez más se ha ad
vertido, con ocasión de la Conferencia de 
Río de Janeiro, la disprepancia de puntos 
de vista entre los Estados Unidos y la 

.América Latina, y, lo que es más grave, 
la débil voluntad de los países latinoame
ricanos para superar las limitaciones ego
ístas de sus políticas nacionales en una 

,gran política de conjunto. 
Desde la primera reunión panamerica

na de Washington, en 1889, hasta la re
ciente de Caracas, ¡cuántas conferencias 
colmadas de proyectbs y de discursos! No 
obstante, el panorama del, Hemisferio, en 

· sus aspectos generales, siempre mostrando 
las mismas hondas diferencias en los rit
mos de desarrollo de los Estados Unidos 
y de la América Latina: por una parte, 

· acrecentamiento 'acelerado del poderío eco
nómico y, como efecto que luego actúa 

· también como causa, una progresiva ex
tensión del bienestar en las masas, a pe
sar de las crisis periódicas inherentes al 
sistema capitalista; por otra, eco'nomías 
débiles.de lento avance y poblaciones des-

· nutridas, asfixiadas por regímenes toda
,vía feudales de producción agraria y el 
contralor extranjero de las fuentes de ma: 
terias primas. Largo sería el examen de 
Jos complejos factores que concurren a 
producir esta situación lamentable. Habrá 

',.ocasión, más tarde, para ello. 
Puede hablarse de ocasionales indicios 

de preocupación oficial de los Estados 
Unidos por el desarrollo de la América 
Latina, a partir del momento en que se 
vieron obligados a abandonar su próspero 
aislamiento para intervenir en las decisio
nes mundiales; pero sólo desde el térmi
no de la última conflagración han dejado 
rea,lmente de considerarla en función ex
clusiva de los fríos objetivos mercantiles 

,de su poderoso capitalismo, comprendien-
do que constituye, además, de una esfera 
económica aprovechable para las necesi
dades internas de su desenvolvimiento in
dustrial, tina esfera estratégica de cre
ciente valor para ulteriores procesos his
tóricos. 

La política de "buena vecindad" res-

po~dió a esa comprensión netamente polí
tica. Nada tuvo que ver en ella, como cre
en algunos profesionales del optimismo pa
namericanista, el sentimiento de una es
pecie de mandato de fraternidad histórica 
por parte de los dirigentes de Washing
ton. Todo cuanto se hace y se haga en ma
teria de ayuda financiera, de cooperación 
económica, de as,istencia técnica obedece 
y obedecerá a lo mismo. La política exte
rior de los grandes estados nunca estuvo 
conformada por inspiraciones románticas. 
Menos podría estarlo ahora la de Estados 
Unidos, ya que se trata, para ellos, de la 
hegemonía mundial. ¿ Para qué van a preo
cuparse todavía demasiado de la América 
Latina, flanco seguro del cual no puede 
partir ninguna amenaza, como de Europa 
y de Asia? 

Debemos ser realistas. Hay un hecho, 
un hecho primario, cuya aceptación es in
dispensable, a nuestro juicio, para clarifi
car las relaciones de los estados de la Amé
rica Latina entre sí y de todos ellos con 
los Estados Unidos: "nosotros, los de las 
Américas", no somos un "nosotros", no 
constituÍmos -ni real, ni virtualmente
una comunidad internacional, un organis
mo de cultura y de destino. Para ser con
secuentemente realistas, debiéramos decir 
de otra manera: nosotros, los de América 
Latina; ellos, los de Estados Unidos. 

Entiéndasenos bien: esto no implica, en 
modo alguno, presunción de antagonismo, 
propósito de hostilidad. Por el contrario, 
es una comprobación objetiva, básica para 
cualquiera política de jecundo entendi
mitmto mutuo, de honrada cooperaClOn 
constructiva. Hay dos Américas distintas: 
de este hecho, sólo disimulable por quie
nes se empeñan en suplantar las realida
des por las fórmulas, debemos partir pa
ra encontrar los pro.cedimi~ntos que les 
permitan a ambas colaborar en planes co
munes de alcance mundial, en empresas 
solidarias para el bienestar humano, jun
to con las demás agrupaCiones regionales 
de pueblos y de Estados. Porque tampoco 
implica lo dicho desconocer que los viejos 
nacionalismos de pueblos circunscritos en 
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pequeños estados se encuentran en notoria 
declinación, y que tanto los pueblos como 
los estados tienden a integrarse en unida
des económicas y políticas cada vez más 
vastas, por exigencias de su propio des
arrollo. Para ser orgápicas y estables, 
como instancias del proceso que pa
rece conducir a una forma superior de 
pacífica convivencia mundial, estasinte
graciones regionales tienen que basarse en 
la geqgrafía, la historia y la' cultura. Dé 
ahí que nos parezca puramente formal, 
sin posibilidad de vida auténtica, el llama
do "sistema interamericano", cuyo funcio
namiento requiere la existencia previa de 
una OrganizaciÓn de los Estados de la 
América Latina, en condiciones de tratar 
como tal con los Estados Unidos. 

Mientras los estados latinoamericanos 
procuren entenderse con los Estados Uni
dos -cada uno a su modo y según su par-. 
ticular conveniencia del momento- te
niendo por efectivo que la igualdad dE- de
recho de todos los miembros de la OEA 
es también una igualdad de hecho par", los 
efectos de la política internacional, muy 
escasos serán los resultados de Conftren
cias como la de Río de Janeiro, aunque en 
ellas se desplieguen 'Con especial luci
miento las aptitudes de nuestros econo
mistas, diplomáticos y oradores. Otra co
sa será cuando los Estados 'de la Améri
ca Latina -superando mezquindades 10-
calistas, turbios afanes de prepotencia y 
complacientes oportunismos- coordinen 
sus actuaciones al servicio de sus intere
ses que deben ser convergentes porque 
su destino histórico es común. 

Las correlaciones de las fuerzas y de 
los intereses son las que deciden en polí
tica y, sobre todo en política internacio
nal: poco influyen en ella los programas 
de los ideólogos y los deseos de los opti
mistas. No cteo necesario subrayar que 
me refiero también a las fuerzas y a los 
intereses morales, realidades tan operan
tes como ptleden serlo las fuerzas v 103 in
tereses económicos en la configuración c1e1 
espíritu público de ambas Américas y, 
por lo mismo, en las decisiones políticas 

del Hemisferio. Es evidente, sin embargar 
que son los últimos los que tienen la ma
yor importancia en esta fase del desarro
llo de las relaciones de Estados Unidos 
con la América Latina. 

Hace ya tiempo que la política de "bue
na vecindad" c,j:!dió su lugar a la política 
de "buena asociación", de que se habló 
en Río de Janeiro. No se trata únicamen
te de una cuestión de palabras para us<? 
periodístico. La primera parecía contener 
ciertos ingredientes morales, muy propios 
del vago idealismo del Presidente Roose
velt que la enunció; la segunda es, sin du
da, menos atractiva pero más sincera 
porque corresponde a la inveterada ten
dencia pragmática de los estadistas nor
tea'mericanos. El "buen vecino" aparenta
ba hacia nosotros, los latinoamericanos, 
cierta benevolencia paternal, pronta a 
manifestarse en ayudas no muy compro
metedoras. El "buen socio" nos conside~ 
ra fríamente como pequeños particilJan
tes en una empresa utilitaria dentro de la 
cual, siendo el más fuerte porque dispone 
de gran número de acciones y estando el 
resto de los asociados divididos, consigue 
influir decisivamente sobre la mayoría de 
ellos para imponer su criterio directi va y 
obtener beneficio seguro. 

Durante la prim~ra sesión plGnaria, el 
jefe de la delegación norteamericana ex- • 
puso el criterio de su gobiérno en térmi
nos cuya discreción diplomática no impi
dió la firmeza de conceptos destinados a 
abatir desde un comienzo el optimismó la
tinoamericano. Después de insistir como 
cuestión de principio en la necesidad de 
preservar dentro del Hemisferio "el vIgo
roso sistema de la empresa libre", se li
mitó a reiterar el punto de vista de la Ad
ministración republicana acerca de asun
tos tan importantes para nosotros como el 
comercio interamericano de las materias 
primas y la. ayuda financiera para los 
planes de desarrollo. E'n suma, de sus cor
teses palabras se desprendió que los paí
ses latinoamericanos no deben esperar co
operación gubernamental de los Estados. 
Unidos, sino esforzarse por crear condicío-

..... 
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nes favorables 'al acceso de capitales pri
vados, asegurándoles las mayores púslf)i
lidades de expansión y las mejores garan
tías de ganancia, dentro de regímen(;s de 
segura estabilidad. 

Al exponer el pensamiento de la delega
ción chilena, nuestro Ministro de Hacien
da tuvo oportunidad de rebatir indirec
tamente al delegado norteamericano, po
niendo de relieve los fines perseguidos al 
proyectarse la Conferencia y la ';erdade
ra naturaleza de los problemas latino
americanos. Con realismo, destacó q~le la 
Conferencia no estaba destinada a dlRCU
tir "doctrinas económicas" sino a bUf\car 
soluciones prácticas para problemas de
terminados, a "comprobar si la coope
ración hemisférica es una realidad o 
una. leyenda"; que las inversiones públi
cas son absolutamente necesarias para 
que la América Latina salga de, su atra
so económ:ico y aun para "crear las con
diciones favorables al acceso de capitales 
privados"; que los organismos financie
ros existentes no satisfacen las necesida~ 
des perentorias de una política la tino
americana de fomento industrial; y qtre 
esimpostergable la revisión de los meca
nismos del comercio interamericano, es
pecialmente en cuanto se refiere a nues
tras materias primas esenciales: 

¿ Qué de beneficioso para los países la
tinoamericanos se obtuvo en la Conferen
Cia de Río de J aneiro ? A paren temen te 

'muy poco. El proyecto de Banco Inter
americano fué diferido a una reunión de 
técnicos que se realizará dentro de nueve 
me_ses, a pesar de los encomiables esfuer
zos de nuestra delegación para lograr un 
pronunciamiento definitivo frente a la ás
pera oposición 'de los Estados Unidos. Si 
éste, que al decir de un delegado era "el 
meollo de la reunión", qu~dó reducido a 
l,a incierta posibilidad de un futuro acuer
do, ¿ podrá razonablemente esperarse que, 
en cumplimiento de la recomendación per
tinente, los Estados Unidos impidan las 
inversiones fuera del Hemisferio en in
dustrias competidoras de las existentes 

.... 

en la América Latina? ¿ O aquella otra 
relativa al empleo del procedimiento de 
consulta en caso de emergencia económi
ca, tal como se dispone para los caSOR de 
emergencia política? Y así respecto de 
los demás. 

Sin embargo, se produjeron en Rí0 de 
Janeiro hechos promisorios entre los cua
les nos parecen singularmente significa
tivos los siguientes: 

19-La reacción provocada por la in
transigente actitud inicial de la delega
ción norteamericana y su carencia de pro 
posiciones constructivas, en un hombre 
como James Fultop, miembro del Comité 
de Relaciones Exteriores de la Cámara de 
Representante de los Estados Unidos. 
2'L~Aunque débil y vacilante todavía 
se manifestó con mayor amplitud que en 
'ocasiones anteriores una voluntad común 
entre los países latinoamericanos, de la 
cual fueron sobresalientes intérpretes los 
delegados de Colombia, Ecuador y Chile. 

Con mejor visión de "buen socio" que 
el delegado de"su Gobierno, manifestó el 
representante l"ulton estar autorizado pa
ra hablar en nombre del Comité del cual 
forma parte, que éste "desea una acción 
inmediata" y que "el próximo Congreso 
está dispuesto a superar todas las prop07 
siciones hechas por Humphrey". "Yo re 
presento -dijO:-:-- a círculos de trabajo 
que quieren otorgar préstamos en gran 
escala y al mismo tiempo absorber cesan
tía norteamericana". 

Esto último sitúa la cuestión en el de
bido plano de recíproca sinceridad. Co
mo manifestó nuestro Ministro de Ha
cienda en una entrevista de prensa, "otor
gar créditos no es otorgar donaciones". 
Nuestros países solicitan créditos para 
robustecer sus economías de cuyo des
arrollo ha de beneficiarse también la eco
nomía norteamericana, sobre· todo si se 
produce un aflojamiento de la tensión in
ternacional y disminuyen las exigencias 
industriales de la paz armada. No se tra
ta, pues, de obtener ventajas unilaterales, 
ni gratuitas concesiones, sino de coordi-
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nar honorablemente recíprocas convenien
·das económicas y financieras entre Esta
dos Unidos y la América Latina. El re
presentante Fulton parece comprend'erlo 
bien. 

Todo ello requiere, a nuestro juicio ----,lo 
repetimos, Ul)a vez niás-, la Organiza
ción de los Estados de la América Lati
na y su actuación como conjunto en ~a 

política interamericana y mundial. Esto 
que ahóraaparece como Un lejano ideal 
_político fué en los comienzos de nuestra 
vida independiente por lo menos una es
timulante realidad mora1. Todos nuestros 
grandes libertadores tuvieron una lúcida 
conciencia continental. El acontecer his
tórico desintegró la unidad orlgmaria, 
pero desde hace ya tiempo la va rehacien
-do en un nivel superior, a pe~ar de los 
múltiples factores negativos que conspi
ran contra ella, entre los que resaltan las 
-diferencias de todo orden en el desarrollo 
de los países latinoamericanos y la di
versidad de sus regímenes políticos. 

La Organización primero y la Unión 
después de los E$tados de la América La
tina tiene que ser la culminación de un 
proceso lento y difícil de complementacio
nes económicas, de transformaciones po
líticas y sociales concordante s, de madu
ración' de una conciencia del destino co
mún en los dirigentes y en las masas. 
Nunca podrá ser obra de la fuerza, como 
quizás lo han imaginado, en ensueños de 
euforia. algunos espectaculares gober
nantes latinoamericanos, Tendrá que ser, 
por el contrario, una conquista del espí
ritu, cuando la democracia política se ha
ya realizado plenamente en nuestros paí
ses, perfeccionada en términos de segu
ridad económica y de justicia social. Mien
tras tanto, procuremos que las actuacio
nes de nuestros estadistas y los movimien
tos de nuestros pueblos converjan hacia 
el alto objetivo que el sentido de nuestra 
historia nos señala y la evolución del 
mundo nos impone. 

He dicho. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor SECRETARIO.-Los Hono,. 
rabIes señores Martones y Rodríguez for
mulan indicación para que se publique 
"in extenso" el discurso del Hon«;lrable 
señor González, don Eugenio. 

-Se aprueba la indicación. 

ASCENSO A GENERAL DE LOS SEÑORES DA

GOBERTO GODOY Y ARMANDO CORTINEZ. -ANIVERSARIO DE LA PRIMERA TRAVESIA DE 

LOS ANDES, 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Ho
norable señor Acharán Arce. 

El s~ñor ACHARAN ARCE.-Honora
ble Senado: 

Nuestra Aviación y el pueblo de Chile 
han evocado, en estos días de conmemo
ración histórica, las proezas y hazanas 
heroicas llevadas a cabo por nuestros 
aviadores civiles y militares en los albo
res de esta nueva arma de la defensa na
cional. 

Surcaban ellos el eiq)acio en frágiles 
alas, pero con intrepidez, con mucha al
ma y con fe en el dominio del aire, para 
conquistar para nuestra patria fama y 
gloria imperecederas. Y así vemos surgir 
entre ellos, como figura máxima, al vale
roso piloto Teniente Dagoberto Godoy, 
disponiéndose resueltamente a abatir la 
soberbia granítica de las altas cumbres 
con elementos mecánicos más que defi
cientes de la época. Sólo el temple, la pu
janz<a y heroicidad de la sangre y de la 
raza lo alentaban a dar cima a su más 
grande y patritico anhelo: atravesar los 
Andes cordilleranos en su majestuosidad 
para estrechar en un abrazo común a 
nuestra noble y gran nación hermana la 
República Argentin:t en que igual gesto 
de confraternidad existía. 

Y, mientras tanto, el Coronel don Pe
dro Pablo Dartnel, jefe de nuestra avia
ción en aguel entonces, el instructor Ma
yor Víctor Huston y el Ingeniero de nues-
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tra Armada, Capitán don Fernando So
lano, lo secundaban junto con sus compa
ñeros de armas en sus afanes y prepara
tivos, qu'e culminaron en la mañana del ,12 
de diciembre de 1918; al elevarse y enfi
lar-la proa de su nave hacia los más altos 
picachos en demanda de un galardón más 
para. las armas chilenas. 

El ronco sonido del motor y el trepidar 
de las alas confundidos con la serenidad 
y entereza de!, piloto, arrebataba a los 
cóndores @l dominio del Aconcagua y el 
Tupungato, que, junto con el Cristo Re
dentor, constituyeIl; el símbolo de la paz 
permanente de estas dos naciones herma
nas. 

Brumas en el horizonte' y viento~ hu-· 
racanados de la pampa argentina acari
ciaban su frente de conquistador como 
para poner a prueba su reciedumbre de 
soldado chileno. 

Ya a la vista de Lagunillas y Mendoza 
desciende lentamente hasta aterrizar sal
vando ligeros obstáculos del terreno. 

La heroica proeza se ha. realizado y el 
nombre de Godoy se incorpora a las glo
rias de la Patria. 

Cuando aun no se acallaban 108 víto
res de entusiasmo· y de alegría del pue
blo chileno, un nuevo As de la aviación 
chilena deslumbra al Continente repitien
do la misma hazaña; pero de ida y de re
greso en una sola etv.pa. Era el Teniente 
Armando Cortínez, su compañero de ar
mas, que rubricaba esta doble victoria, 
venciendo airosamente los obstáculos que 
la naturaleza le oponía, dando un lauro 
más de triunfo a las glorias de la Patria. 

, Sin embargo, ellos no han tenido a ún to
do el premio que merecen, pues ambos 
han comprometido la gratitud nacional. 

Como reconocimiento público a su ac
ción heroica, someto a vuestra considera
ción el siguiente proyecto de ley, que no 
significa gasto alguno, porque los Coro
n~les en retiro señores Godoy y Cortínez 
dIsfrutan de la remuneración de General 
y sólo les falta el rango y jerarquía, que,-' 

como premio, se les otorga por medio de 
esta iniciativa legal.: 

"Proyecto de ley: 

Artículo único.-Autorízase al Presi
dente de la República para conceder el 
grado y rango de General a 'los Corone
les en retirb señores Dagoberto Godoy 
Fuentealba y Armando Cortínez Mujica. 

Solicito, señor Presidente, se envíe ofi
cio a ·Su Excelencia el Presidente de la 
República a fin de que, si lo tiene a bien, 
incl!1ya este proyecto en la actual Con
vocatoria. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Se dirigirá el oficio solicitado, en nombre 
del señor Senador. . 

El señor ACHARAN ARCE.-Muchas 
gracias, señor Presidente. 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO AL PRO

YECTO DE AMNISTIA A PROCESADOS POR 

INFRACCION A LA LEY 8.983 Y AL D. F. L. 

N9425 

El señor ACHARAN ARCE. - La 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento tiene en su po
der, desde hace dos meses, un Mensa
je que contiene las observaciones del Eje
cutivo al proyecto de ley que concede am
nistía a las personas procesadas por in
fracción a la ley N9 8.984 y al decreto 
con fuerza de ley N9 425. Mientras tan
to, señor Presidente, los procesos siguen 
su curso y muchas de las personas afec
todas por ellos están expuestas a ser re
ducidas a prisión. 

Ruego al señor' Presidente que se sir
va interponer sus buenos oficios ante la 
referida Comisión, a fin de que dentro del 
más breve plazo informe dichas observa
ciones. 

N o veo por qué esas observaciones fue
ron enviadas a Comisión, puesto que es 
norma que acerca de ellas el Senado se 
pronuncie sobre tabla; pero, como y~ que 
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están en posesión de la Comisión y su re

tiro de ella podría estimarse como un des

aire, le ruego a Su Señoría se sirva repre

sentarle la urgencia que existe en su des

pacho. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

La Mesa transmitirá sus observaciones al 

señor Presidente de la Comisión de Cons

titución, Legislación, Justicia y Regla

mento. 
El señor RODRIGUEZ.-Agradecería 

al· señor Presidente' se sirviera agregar 

los nombres de los Senadores Socialistas 

Populares a la justa petición que ha he

,cho . el Honorable señor Acharán Arce. 

El señor FIGUEROA (Presidente).

Con mucho agrado, señor Senador. 

El señor ACHARAN ARCE.-Señor 

Presidente, se habia anunciado que el Se

nador que habla formularía, en el Orden 

del Día de esta sesión, algunas observa

ciones relacionadas con las modificaciones 

que necesita el Reglamento del Senado; 

pero, 'dado lo avanzado de la hora, las ha

ré en otra sesión. 
EÍ señor FIGUEROA (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la seg.ión a las 19.15. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 

... ~ > 

J 
\1 

.~ 

! 


